Modelo de contrato de Unión Transitoria   
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los ... días del mes de ... de …, el señor … de nacionalidad …, estado civil …, nacido el ..., con Documento Nacional de Identidad N° ..., con domicilio en ... ,CABA (Agregar tantas personas como participes del contrato); todos los comparecientes son mayores de edad y manifiestan que han convenido en celebrar el presente Contrato de Unión Transitoria bajo la denominación "         , Unión Transitoria", con domicilio en … de esta ciudad, dentro del marco establecido en los artículos 1463 y siguientes del Código Civil y Comercial de la Nación (CCCN), el que quedará sujeto a las siguientes cláusulas:
ARTÍCULO PRIMERO: Que queda constituida entre … , la Unión Transitoria que se regirá por los artículos 1463 y siguientes del CCCN. 
ARTÍCULO SEGUNDO: Bajo la denominación "…, Unión Transitoria", funcionará la presente Unión Transitoria. 
ARTÍCULO TERCERO: El domicilio especial funcionará en … de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. En dicho domicilio se tendrán por válidas todas las citaciones, notificaciones, comunicaciones, emplazamientos efectuados que deriven del presente contrato, tanto entre las partes como respecto a terceros. 
ARTÍCULO CUARTO: Obligaciones de las partes: …  
[bookmark: _GoBack]ARTÍCULO QUINTO: Los integrantes de la Unión Transitoria otorgan por el presente poder … (Indicar clase de Poder) a favor de … , con DNI N° ..., con domicilio en ... para que actuando en nombre de "         , Unión Transitoria", ejerza todos los derechos y contraiga todas las obligaciones que hicieren al desarrollo del objeto de la presente entidad.  
ARTÍCULO SEXTO: Todos los acuerdos se tomarán por unanimidad, excepto pacto en contrario.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Excepto disposición en contrario del contrato, no se presume la solidaridad de los miembros por los actos y operaciones que realice la Unión Transitoria ni por las obligaciones contraídas frente a los terceros. 
ARTÍCULO OCTAVO: La quiebra de cualquiera de los participantes y la muerte o incapacidad de las personas humanas integrantes no produce la extinción del contrato de Unión Transitoria, el que continúa con los restantes, si acuerdan la manera de hacerse cargo de las prestaciones con terceros. 
ARTÍCULO NOVENO: Para la incorporación de nuevos miembros, será necesaria la unanimidad de los participantes.
ARTÍCULO DÉCIMO: En caso de incumplimiento, los restantes integrantes podrán excluir al partícipe infractor; dicha decisión deberá ser tomada por unanimidad.
ARTÍCULO DECIMOPRIMERO: Las normas de elaboración de estados contables deberán tomarse de acuerdo con las resoluciones técnicas del Consejo Profesional de Ciencias Económicas vigentes.
ARTICULO DECIMOSEGUNDO: La justicia ordinaria de los Tribunales …  será competente para dirimir cualquier conflicto referido al presente contrato.
En prueba de entera conformidad, se firman … ejemplares de un mismo tenor.

